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PREFACIO

Con motivo de la realizacién del II Congreso Nacional de
Ciencia y Tecnologia, convocado por la Presidencia de la
Repiblica y Coordinado por el Ministerio de Ciencia y Tecnologia,
por disposicién de la Ministra de Estado y Presidenta de CONICIT,
Dra. Dulce Arnao de Uzcategui, se designa a la Presidenta de
FUNDACITE MERIDA, Dra. Eldrys Rodulfo de Gil, Coordinadora
Principal y responsable de la Asamblea Regional Andina, con
instrucciones para nombrar el Comité Organizador de la misma.

El Comité Organizador, formado por los Delegados Regionales
en representacién de los sectores cientifico tecnolédgico,
politico gubernamental y productivo de bienes y servicios, se
instala, en Acto presidido por 1la Ministra de Ciencla vy
Tecnologia en Mérida, el 25 de Junio de 1990.

El Acto Inaugural del II Congreso Nacional de Ciencia y
Tecnologia se realiza en Caracas el 17 de Julio. En esa ocasién
se reciben los Documentos Central, de Apoyo, III Plan de Ciencia
y Tecnologia e Instructive, emanadeos del CONICIT, para su
andlisis y discusién a nivel regional.

El Comité Organizador de la Asamblea Regional Andina,
después de estudiar los Documentos entregados en la Asamblea
General Preparatoria y considerar la disimilitud de los problemas
gue confrontan los sectores C&T de los Estados Mérida y Trujillo,
estima conveniente gue se realicen Asambleas Estatales para dar
respuesta, separadamente, a los planteamientos del CONICIT.
Adenmas, decide se elabore los Lineamientos de Politica a seguir
por la Fundacién para el Desarrollo de la Ciencia y la Tecnologia
del Estado Mérida.

Las Comisiones nombradas para el estudioc del Documento
Central del CONICIT y para elaborar la politica de FUNDACITE
MERIDA, producen varios papeles de trabajo, contenidos en:
Memoria y Cuenta. Documentos de Apoyo. Asamblea del Estado
Mérida, 1990, en base a los cuales se redacta este Documento.

El Documento Central de la Asamblea del Estado Mérida
contiene una reflexidn sobre la planificacidén cientifica
tecnolégica nacional, los soportes bésicos para una planificacién
de C&T deseable y posible, lineamientos de politica para el I
Plan de Ciencia y Tecnologia del Estado Mérida y criterios para
la jerarguizacién de los proyectos del Plan. Ademés, identifica
algunas acciones de FUNDACITE MERIDA para que sirvan de base al
Plan de C&T del Estado Mérida y especifica estas acciones en
relacién al contexto nacional y local, y al éambito de accién
interno del propio FUNDACITE.
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LINEANMIENTOS DE POLITICA PARA EL I PLAN DE CIENCIA Y
TECHOLOGIA DEL ESTADO MERIDA



INTRODUCCION

El II cCongreso Nacional de Ciencia y Tecnologia coincide
con una politica de reforma del Estado gue busca conseclidar la
democracia. La eleccién de las avtoridades del Ejecutivo a nivel
Estatal y Municipal es consecuencia de esta politica. Estos
procesos de descentralizacién politica y administrativa
promueven modificaciones en la sociedad civil.

El CONICIT desde principios de la década de leos 80 propicia
una peolitica de regionalizacién que se concreta, entre otras
decisiones, en la creacidén de las FUNDACITE. Por otra parte, las
transformacicnes econémicas que vive el pais determinan nuevas
exigencias al sector de C&T nacional. Estos cambios propicilian
la vinculacién de la ciencia al desarrollo, el apoyo del Estado ¥y
la sociedad civil para el fortalecimiento de la ciencia y la
tecnologia y fomentan la relacidén del sector cientifico técnico
con las necesidades de la sociedad.

Ante esta situacién que promueve la participacidén de las
regiones, la convocatoria realizada por CONICIT, a nivel nacional
Yy por FUNDACITE MERIDA, a nivel regional, conduce a elaborar
un plan de ciencia y tecnologia que materialice las aspiraciones
de la comunidad cientifica del Estado Mérida, a ser discutido en
la Asamblea Regional Andina y en el 1I Congreso Nacional de
Ciencia y Tecnclogia.

El estudio gue formule los lineamientos de politica para el
plan, debe partir del analisis de los planes gue el Estado
venezolano haya desarrocllado y los criterios en los cuales
deberia basarse la planificacién deseable y posible.Asimismo,
debe tomar en cuenta los procesos de regionalizacidén politica y
administrativa y reconocer gque para desarrcllar una cliencla de
calidad se necesita una conciencia colectiva gue propugne este
fin. Expresién de esta conciencia es la voluntad politica gue se
concreta en la obtencién del financiamiento necesario.

Los programas del plan nacional y del plan estatal deben
ofrecer las posibilidades para elevar el nivel de conocimientos
de los recursos humanos, mejorar la infraestructura cientifico
tecnolégica para la investlga016n, desarrollar los sistemas de
informacién y la infraestructura de cgomunicaciones, aspectos gue
conforman las condiciones imprescindibles para fortalecer el
sector de C&T.

Para lograr el desarrollo de las regiones de acuerdo a sus
potencialidades, capacidades y limitaciones, la formulacién debe
hacerse en el marco de una politica descentralizada que otorgue a
las regiornes poder de decisién y la disponibilidad de recursos
econdmicos gue demanda su nivel de desarrollo.



Los lineamientos de politica cientifico tecnolégica para el
Estado Mérida, gque agui se presentan, toman en cuenta los
aspectos anteriores y se centran en las vocaciones regionales, lo
cual permite tanto el desarrollo de la ciencia "per se" como
orientar el uso de los resultados del guehacer cientifico en
beneficio de la sociedad. Peor iultimo, se identifican algunas
acciones inmediatas a cumplir por FUNDACITE MERIDA para adelantar
el primer plan de ciencia y tecnoleogia de Mérida.
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I. LA PLANIFICACION SIN EFECTO NETO

La planificacién nacional y buena parte de la planificacién
cientifica y tecnolégica han sido un conjunto de documentos con
poco efecto en el devenir real de la sociedad, de su economia y
de su ciencia.

I.1 Sin Efecto Neto en las Metas

La ponencia de Luis R. Matos Azécar en el Seminario Nacional
sobre Planificacién y Administracién de Ciencia y Tecnologia,
organizado por el IVIC, del 6 al 12 de junio de 1976, senala que
el Estado lograria a través del V plan de la Nacidn, 1976, como
eje de las politicas econémicas, sociales, educativas vy
cientificas:

* La diversificacién de la economia.

* El pleno empleo.

* E]l] abastecimiento de insumos para grupos
maycritarios de menores ingresos.

* La desconcentracién de las actividades econdmicas.

* La exportacién de bienes no tradicionales vy
proteccidén de los recursos naturales.

* La reduccién de la wvulnerabilidad externa de la
economia.

No es necesario comentar el caracter utédpico de estas metas.
Sin embargo, la formulacién de politica de C&T basada en utopias
ideadas por planificadores continda. La propuesta actual del
CONICIT, para el III Plan de Ciencia y Tecnologia, esta concebida
en funcién de un plan econdémico orientado hacia un desarrollo
industrial para la exportacién, que los planificadores del
presente sefalan como solucidén para la crisis gque vive el pais.
Esto implica, nuevamente, una utopia.

La limitacién fundamental para el avance del pais ha sido la
ineficiencia del Estado para convertir los ingrasos, producto de
las exportaclones petroleras y no petroleras, en desarrocllo
econdémico y social. Venezuela ha exportado competitivamente
petrolec por mas de tres décadas, sin lograr su desarrollo ni 1la
consolidacién de su sector de ciencia y tecnologia. Resulta por
tanto utédpico asignarle al sector C&T la tarea de idear v
desarrollar tecnologias, para sustentar avances industriales que
compensen la caida de los ingresos, aportados por la exportaciodn
oe2trolera, cuando no se ha atacado el problema fundamental
referilde al manejo de esos ingresos. Supeditar la politica
cientilfica tecnolbgica a planes de desarrollo utépicos,
cortopla-istas, concebidos como respuesta de emergencia, es
riesgoso ~ara el desarrollo social y el de la ciencia.



1.2 5in Efecto Neto en loe Objetivose

En 1978, el interés de la politica de C&T estuve centrado en
la tranaferencia de tecnclogia ¥ en los mecanismos Eara
fortalecer la capacidad de negoclacién selectiva de la miema.
Problemae fundamentales referidos al necesario periodo de
maduraclidén entre generacién de conocimiento cilentifico, Bu
cristalizacién en conocimientos tecnolégicos ¥ su utilizacién por
el sector productivo no recibieron la debida atencién. E1 Estado
introdujo 4reas prioritarias cuyo desarrollco fue severamente
limitado por la insuficiencia de los recursce aeignados y la
amplitud de 1loe cobjetivos propuestos. En esa época se intentéd
degarrcllar mecanismos de proteccidén de loe incipientes mercados
localee de tecnologiae. Eeoe planee tuvieron su limite en el
fracaso de la politica de industrializascién basada en el modelo
de subetitucién de Iimportaciones que evidencidé una vigidn
reducida de las potencilalidades cilentificas ¥ tecnolégicae
nacionales.

1.3 Inadecuada en cuanto al Eol Protagédnico del Estado

La planificacién nacional resulta imperativa s6loc para el
sector publico, para el sector privedo sus lineamientoes son
tnicamente indicativos. &S1i el deearrcllo econdmico gue Be
prentende impulsar estd orientado hacia un desarrollo industrial
para la exportacién y ese desarrocllo ha de basarse en C&T. esa
importante que el sector privado sumente su contribucién al PTB,
coneidere la inversién en desarrollo tecnolédgico como neceparia y
rentable, vy comparta con el Estado la reesponsabilidad en el
dieefio de las politicas pertinentes asi como los costos y riesgos
de esta actividad. Sin esa simbiceie no hay posibilidades de
éxito. '

1.4 Inadecuada en cuanto a su Orientacién

Haeta el preeente, las politicas del Estado venezolano se
han orientado &n direccién al contexto mundial para ver en qué
medida se pueden hacer invenciones similares a las alli
producidas v en muchos casos intentar la copla de los modelos
eocietarios. El pais estd obligado a cambiar esta conducta social
y mirar hacia adentro para planificar de acuerdo a sus
posibilidades y capacidades.



I.5 Inadecuada en cuanto a la Concepciétn del Componente
Financiero

Cualgquier gestidn que se acometa con intenciones de éxito
debe contar con un andlisis objetivo de los recursos que demanda
Y planes adecuados para cbtenerlos. Este no ha sido el caso de
la gestidén del desarrollo de C&T. El Estado no ha estimado cuanto
cuestan sus planes de C&T vy ha formulado presupuestos
insuficientes. El1 déficit crénico del financiamiento a la
actividad cientifica se ha agravado desde la etapa incial por el
crecimiento de las expectativas, la insignificancia del
presupuesto de C&T, la inoperancia de la burocracia creada para
administrar los escasos fondos aportados por el Estado y la falta
de interés del sector productivo privado.

La historia demuestra gque no existe politica de
financiamiento de la actividad cientifica y tecnolégica. E1l
Estado estA obligado a corregir esta situacién.
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II. LA PLANIFICACION DESEABLE Y POSIEBLE

La reforma del Estado, orientada hacia la regionalizacidén y
desconcentracién administrativa de sus funciones en general y de
la coordinacién del Sector Ciencia y Tecnologia en particular,
debe aprovecharse para incorporar nuevos actores integrandolos en
una dindmica acorde con la nueva concepcidn del Estado.

El pais necesita reconocer sus potencialidades, capacidades
y limitaciones, hacer un esfuerzo de creatividad para maximizar
sus ventajas y optimar sus recursos, todo en concordancia con
las vocaciones regionales. Este es el gran reto nacional. La
ciencia tiene la obligacién de dar caminos, la tecnologia esta
llamada a concretar las soluciones y el Estado hacer suya esta
realidad.

II.1 La Voluntad Politica: fuerza de concrecién de la
planificacién

La base de cualquier plan de fortalecimiento del sector
cientifico y tecnolégico es la voluntad politica para realizarlo.
Las sociedades que han logrado fortalecer sus sistemas
cientifico-tecnolégicos son aguellas gque han traducido en
asignacién de recursos y acciones el convencimiento de gque el
desarrollo econémico y social depende en gran medida del avance
de la ciencia y la tecnologia. Los organismos cientifico
tecnolégicos venezolanos, exitosos, son un buen ejemplo de cémo
el apoyo decisivo del Estado y/o el sector privado es
indispensable para el desarrollo de estas instituciones.

Los procesos de descentralizacién de las funciones del
Estado venezolano, la madurez alcanzada por las universidades y
la apertura de la tecnocracia gubernamental hacia la academia son
factores que facilitan la convergencia de todas estas voluntades
politicas.

El gran reto es lograr una retroalimentacién positiva entre
el desarrollo cientifico y tecnolégico y el desarrollo social gque
conduzca al logro de una sociedad descentralizada, participativa,
con una conciencia ecolégica y basada en la justicia y la egquidad
social.

La comunidad cientifica debe esforzarse en generar cultura
cientifica tecnolégica en las clases dirigentes y en los sectores
privado y gobernante, crearles conciencia de la necesidad de
concretar su voluntad politica en acciones gue permitan el
desarrollo de 1la investigacién, otorguen oportuna vy
suficientemente recursos para cubrir las necesidades reales del
sector y propicien la mndernizacién de las comunicac®ones y
servicios, todo en el marco de una politica efectiva de
descentralizacidn.
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II.2 El Financiamiento para la Investigacién: punto medular de
la planificacién

Las consideraciones sobre el financiamiento de la ciencia y
la tecnologia deben enfatizar el caracter de inversién no
inflacionaria que tienen los desembolsos dirigidos al desarrollo
cientifico tecnolégico.

La existencia de un sector de ciencia y tecnologia de alta
calificacién y especializacién, unido a grupos de investigacién
consolidados y lineas de investigacién gue garantizan 1la
produccién de conocimiento original, hace necesaria la
formulaciébn de una politica de financiamiento de la actividad
cientifica y tecnolégica que tome en consideracién las posibles
fuentes de financiamiento y los criterios para la asignacién y
distribucién descentralizada de los recursos.

El aporte del Estado debe reflejar el clmulo de
necesidades insatisfechas capaces de asimilar los recursos gue se
destinen a la ciencia y a la tecnologia. Es conveniente gque este
aporte presupuestario sea expresién de un valor porcentual del
PTE para conferir estabilidad al sector frente a cualquier
contingencia ademds del efecto favorable que tiene este tipo de
acciones sobre la estimulacién de la actividad de investigacién.

Conviene facilitar el acceso de las comunidades cientificas
regionales a las fuentes de financiamiento internacional. E1
Estado venezolano debe aprovechar al maximo las fuentes de
financiamiento para C&T ofrecidas por organismos internacionales
y convenios de cooperacién técnica y promover una politica
descentralizadora gque permita a los investigadores beneficiarse
de 1los diferentes programan de ayuda y de cooperacidn técnica
desde sus regiones.

Mediante la accién y gestién del sector publico se debe
propiciar el clima indispensable @para la incorporacién del
sector privado, en la generacién de recursos de-tinados a
investigacidén y desarrollo, a partir de politicas particulares
que se constituyan en incentivos econdmicos para la inversién
privada en C&T dentro o fuera de las empresas.

En cuanto a los criterios para la asignacién y distribucién
descentralizada de los recurscs, éstos deben ser:

* Invertir de acuerdo a las metas, logros ¢ resultados a
alcanzar. En cuanto al componente temporal, las inversiones deben
enunciarse en términos del mediano y largo plazo y, en esa m'sma
dimensién, esperar sus resultados.

* Fortalecer la capacidad cientifica y tecnolégica de las
regiones lo que implica propugnar la transferencia plena hacia
ellas de competencias, mecanismos y recursos , asi como fijar
pardmetros adecuados de financiamiento basados en las
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potencialidades, capacidades y limitaciones del sector cientifico
tecnoldgico en cada estado y dependencia federal.

* No sobrestimar las posibilidades de autofinanciamiento por
la via de la prestacién de servicios ya que ésta resta tiempo y
personal calificado para la investigacion cientifica original.

* Propulsar el incremento del porcentaje del presupuesto
para investigacién en las universidades y procurar gue éstas
enfaticen los aspectos académicos en general y especificamente la
investigacién cientifica y tecnolégica.

Las FUNDACITE deben ser los organismos regionales encargados
del cumplimiento y desarrollo de todas las acciones wvinculadas
con la descentralizacién de 1la politica financiera, esto es,
jerarquizacién de las necesidades regionales, distribucién de los
recursos financieros, coordinacién de acciones con instituciones
como la Universidad, 1la Gobernacién, 1las Alcaldias, las
Corporaciones de Desarrollo, y el establecimiento de Convenios
Internacionales.

El cumplimiento idéneo de estas actividades y acciones
legitimaria el compromiso de las FUNDACITE ante la comunidad
cientifica regional y nacional, siendo su reto inmediato el poder
cumplir el Plan que ahora ayudan a esbozar.

II.3 Los Sistemas y la Gestiétn de 1la Informacion: vias para el
acceso y la transferencia del conocimiento

La informacién juega y Jjugarda un rol central en el
desarrollo del pais. E1l III Plan de Ciencia y Tecnologia debe
contener los lineamientos necesarios para definir una politica
nacional de informacién. Esta politica debe tomar en cuenta los
siguientes criterios:

* El fortalecimiento de los sistemas bibliotecarios por
cuanto constituyen la fuente de informacién primaria y ésta
sugiere vias laterales de blisqueda de conocimiento gue no
aparecen en la indagacién dirigida y acotada por criterios de
exclusioén que se hace a través de los bancos de datos.

* La adopcién de la gestidén de la informacidédn como marco
conceptual de 1la politica. En consecuencia, ademas del
suministro de servicios de informacién se deben capacitar los
recursos humanos necesarios para la prestacién de servicios,
educar a 1los wusuarios, introducir 1la tecnologia de la
informacién, fomentar y apoyar la investigacién en el area.

* La satisfaccién de necesidades de .informacién debidamente
identificadas y definidas en relacién a los objetivos nacionales
vy regionales del III Plan de Ciencia y Tecnologia.

* La consolidacién de un sistemg nacional de informacidn
constitufido por subsistemas regionales y basado en la
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racionalizacién de los recursos, automatizacién de los procesos
esenciales, unificacidén y actualizacién de colecciones y normas
de funcionamiento.

1I.4 Infraestructura de Comunicaciones y Servicios: sistema
circulatorio del sector ciencia y tecnologia

El atraso e ineficiencia de 1la infraestructura de
comunicaciones y servicios de Venezuela limitan, no sélo las
potencialidades del sector ciencia y tecnologia sino el
desarrollo econdémico de la Nacién.

Solventar estas deficiencias se convierte en prioridad para
lograr el objetivo béasico de fortalecimiento del sector
cientifico y tecnolégico. E1 desarrollo actual, a nivel
internacional, de las tecnologias de servicio comunicacional hace
factible superar, en corto tiempo, esta situacién si se conquista
la voluntad politica nacional y regional para hacerlo realidad.

I1.5 E1 Investigador y su Laboratorio de Investigacién: génesis e
incubadora del conocimiento cientifico tecnolégico

Los grandes lineamientos gue deben signar nuestra actividad
cientifica deben responder primordialmente a su consonancia con
la trascendencia e importancia que conlleva, por si misma, 1la
bisqueda del conocimiento como actividad espiritual fundamental
del hombre. El1 Estado debe prever scluciones para resolver los
problemas gque confronta su actividad cientifica para gue ésta no
estangue su desarrocllo.

Se debe cuidar, fomentar, alimentar, fortalecer y estimular
la actividad cientifico tecnol6gica que se lleva a cabo dentro de
nuestras fronteras con iniciativas orientadas hacia la atencién
articulada del investigador y de las condiciones en las cuales
realiza su investigacién.

Es necesario fortalecer y desarrcllar los estudios de cuarto
Y quinto nivel con base en la investigacién cientifica y
tecnolégica. Instaurar planes de actualizacién, mejoramiento
profesional y reconocimiento para el personal de apoyo a la
investigacién.

Hay que propiciar la transparencia en las relaciones de la
comunidad cientifica y el sector de planificacién, administracién
y financiamiento. No deben hacerse promesas que no puedan
cumplirse en los plazos sefhalados.

I1.6 Ciencia y Tecnologia: dos realidades intimamente 1ligadas
pero con necesidades diferentes
Todo el desarrollo del sector de ciencia y tecnologia ha
estado sustentado en el criterio unificador subyacente gue el
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fortalecimiento de la ciencia conllevaria al crecimiento del
sector tecnoldégico. No se ha reflexionade suficientemente, en
torno a gque ambos sectores, si bien tienen relacién estrecha
entre si, son dos realidades distintas que implican diferentes
horizontes temporales, necesidades y enlaces de caracter
econdmico y social.

Lo que debe procurar el plan nacional de C&T es fortalecer
el sector y ello pasa por facilitar la relacién entre la
ciencia, la tecnologia y el desarrollo, atendiendo a las
particularidades del ambito cientifico y del &ambito tecnolégico,
tomando en cuenta sus 4reas de complementariedad.

En general las actividades tecnolégicas requieren de la
investigacién basica como un insumo importante y de un manejo de
conocimientos cientificos. La propia dinamica del cambio técnico
parte de tecnologias intensivas en conocimiento cientifico como
es el caso de la biotecnologia, la microelectrdnica, la guimica
fina, los nuevos materiales, lo cual desdibuja cada vez mas las
fronteras entre ciencia y tecnologia. La tecnologia no puede ser
entendida como simple aplicacién de conocimientos existentes, se
convierte ella misma en generadora de conocimientos.

Sin embargo conviene, a los fines de establecer politicas y
criterios gue garanticen el crecimiento arménico y articulado del
sector, diferenciar el 4mbito de la ciencia del ambito
tecnolégico, con lo cual ademds, se potencia el wuso del
conocimiento. Esta separacién permite, a su wvez, hacer operante
el papel del conocimiento por cuanto muestra al hecho tecnolégico
como una via para contribuir a la solucién de los problemas
econémicos y sociales de la naciédn.
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IIT.

LINEAMIENTOS

DE POLITICA PARA EL PRIMER PLAN DE
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IIT.1 Introduccién

El Plan de C&T del Estado Mérida tiene como objetivo
fundamental desarrollar y consolidar la capacidad cientifica vy
tecnolégica existente, relacionarla con las wvocaciones
regionales vy retroalimentar el desarrollo de la ciencia.

Se parte de considerar gque el conocimiento es universal y
que, en todo plan de C&T, la generacidén de conocimiento original
es la prioridad. En consecuencia, la originalidad es lo que
debe potenciarse y orientar la asignacién de los recursos
financieros. Se entiende por "investigacién cientifica vy
tecnolégica original agquella dirigida a incrementar los
conocimientos existentes, a mover la frontera del conocimiento
Y/0 generar nuevos bienes y servicios gue otorguen ventajas
comparativas y competitivas econdémicas y/o bienestar social al
grupo humanos gue las utilice" (Freites y Ruiz,1990).

El Plan de C&T de Mérida estda orientado hacia el
fortalecimiento de la capacidad cientifica, tecnoldgica ¥y
cultural, aspecto fundamental gue debe estar indisolublemente
articulado a las necesidades reales gue este Estado tiene. Tal

propésito comprenderfia dos tipos de acciones:
* Las relativas al desarrollo de la ciencia "per se"

* Aguellas orientadas a generar una cultura cientifico
tecnolégica e incrementrar el iImpacto de la ciencia y la
tecnologia sobre esa comunidad.

No se trata de subordinar una de las acciones a la otra sino
de wunir esfuerzos y vincular las instituciones encargadas del
desarrollo econémico y social con los medios cientificos. Por
esta razén, el fortalecimiento de la capacidad cientifica y
tecnolégica pasa por la consolidacién de una conciencia
cientifica colectiva, centrada mas en las posibilidades de

solucién que en los problemas mismos.

Se establecen para el Plan de C&T del Estado Mérida los
siguientes objetivos de politica estratégica: .

*# Reorientar el analisis de los problemas hacia el estudio
de las posibilidades.

* privilegiar el desarrollo cientifico y tecnolégico con
base en 1las posibilidades ofrecidas por las vocaciones
regionales.

* Atender las particularidades del desarrollo cientifico y

tecnolégico y sus areas de complementariedad.
* Incorporar la oferta de programas de C&T detectados como
bédsicos en el marco de las vocaciones locales.

* Promover la capacidad financiera, el desarrollo de la
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informacién, el fortalecimiento de la capacidad instalada, la
excelencia de los recursos humanos y la modernizacién de las
comunicaciones para movilizar el sector.

* Legitimar la actividad de investigacién cientifica y de
desarrollo tecnolégico en el contexto socioceconémico nacional y
del estado Mérida, en particular.

I1T1.2 Las Vocaciones del Estado Mérida

Se entiende por vocaciones locales la precondicién o
inclinacién de las potencialidades de carécter natural,
sociocultural e  Thistérico gque signan 1los cambios o
transformaciones de una comunidad en sentidos especificos. Esas
vocaciones son inclinaciones pero constituyen también
convocatorias al colectivo y exigencias institucionales para gue
las demandas se concreten. Dichas vocaciones locales deben estar
fundamentadas en las ventajas comparativas vy competitivas que
ellas ofrecen para el desarrollo de esa comunidad y en su
permanencia en el tiempo.

El estado Mérida es una realidad particular de tipo
cultural, paisajistico, turistico y con un importante desarrollo
institucional y cientifico. En é1 hay una "masa critica" de
conocimiento acumulado y represado con una capacidad de generar
nuevo conocimiento no sélo para el desarrollo local, sino
también para contribuir al desarrollo nacional.

En el estado Mérida hay siete pilares fundamentales sobre
los cuales debe incidir cualquier accién de fortalecimiento del
sector cientifico y tecnolégico en el sentido definido en los
parrafos anteriores.

. La ciencia "per se"

La riqgueza ambiental y el desarrollo social

. La capacidad de formacién de recursos humanos

La agroindustria

. El turismo

La artesania

Investigacién y desarrollo y la industria basada en
nuevas tecnclogias

SN o W e

De la interaccién entre estas vocaciones surge un amplio
abanico de posibilidades y ambitos de accién para el desarrollo.
Es imprescindible para ello crear la logistica necesaria en
relacién con las comunicaciones, la informacién, la capacidad
instalada, los recursos humanos y el financiamiento como base de
cualquier plan estatal de ciencia y tecnologia todo ello
enmarcado en una voluntad politica gque entienda y proyecte al
sector cientifico y tecnolégico local.
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IITI.2.1 La ciencia "per se®

~ En el Estado Mérida por su tradicién y condiciones
ambientales, la actividad cientifica tiene especial atractivo y
potencial de éxito.

La tradicién ha permitido 1la creacién, desarrollo vy
consclidacién de centros cientificos con nivel de excelencia,
algunos Unicos en el pais y generado ventajas competitivas para
la actividad cilentifica tales como:

*Investigadores en un amplio espectro del conoccimiento.

*Infraestructura fisica e instrumental béasica para
investigacién y desarrollo.

*Profesionales universitarios recién egresados, en una gran
variedad de carreras, potencialmente incorporables al sistema
cientifico tecnolégico regional.

*Personal calificado para las actividades de apoyo a la
investigacién.

*Servicios de biblioteca que son ejemplo nacional de
racionalizacién, con excelente potencial de actualizacidén y
expansidn.

El ambiente propicia la reflexién, la actividad creadora y
la realizacién de reuniones cientificas en el area. La cercania
de los centros de trabajo y el nivel de actividad de la ciudad,
permiten una jornada de trabajo mas extensa y eficiente. El menor
costo de wvida y el atractivo ambiental favorecen la dedicacién
exclusiva de personal calificado.

El lineamiento estratégico para esta vocacién es la
consolidacién de la investigacién original y de calidad en
ciencias exactas naturales y sociales.

III.2.2 La riqueza ambiental y el desarrollo social

El ambiente incluye un conjunto de factores materiales e
inmateriales, biéticos y abiéticos gue generan las condicliones de
produccién y reproduccién de la vida en cualquiera de sus formas
conocidas. Es importante considerar las interacciones del
ambiente natural y el ambiente construidoe o cultural con los
niveles de calidad de vida de la poblacién en relacién a salud,
alimentacién y servicios en general, vivienda, esparcimiento ¥y
condiciones de trabajo.

En Mérida coexisten paradéjicamente un ambiente natural rico
y diverso, pleno de potencialidades, y un ambiente cultural
severamente afectado por problemas sociales criticos.

El estado Mérida estA conformado por un sistema montanoso y
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de planicies aluviales que abarca tbdos los pisos climaticos
existentes en el trépico. Esa conformacién orografica y climatica
configura una diversidad ambiental gque hace posible 1la
representacién de todas las zonas de vida del ecosistema
tropical. La resultante es, en consecuencia, una diversidad de
recursos naturales que funcicnan como sistemas y subsistemas de
amplia complejidad.

En el Estado existen nacientes gque nutren las dos hoyas
hidrograficas mé&s importantes del pais: la del lago de Maracaibo
y la del Orinoco. Esto debe preservarse como una necesidad
vital.

La diversidad ambiental determina una gran variedad de
especies de flora y fauna gue debe manejarse para asegurar su
preservacién y aprovechamiento econémico. El1 recurso suelo,
también diverso, requiere de tecnologias especificas para su
manejo gue wvan desde la preservacién del recursc en las zZonas méas
altas hasta el desarrollo de las potencialidades de 1las =zonas
llanas, atn subutilizadas.

Es conveniente cuantificar y cualificar los recursos mineros
del Estado Mérida para evaluar el impacto ambiental que
produciria su explotacién y la factibilidad econémica de una
mineria conservacionista.

El paisaje cultural por el contrario se ha deteriorado
progresivamente en los ultimos afos y profundizado las
deficiencias criticas y desigualdades en el acceso a los
servicios con su secuela de pobreza critica, desnutricién,
deficientes servicios médico asistenciales, educacién de baja
calidad, carencia de vivienda adecuada, servicios publicos
deficientes, agresién al ambiente, desempleo, aumento del empleo
informal, acelerado aumento de la inseguridad publica,
persistentes protestas sociales.

Una concepcién integrada del manejo de todos estos recursos
abre un amplio abanico de posibilidades de desarrollo para el
Estado, donde resulta evidente y por demas necesaria, 1la
participacién de la ciencia y la tecnologia.

El 1lineamiento estratégico para esta vocacién es la
generacién y el concurso del conocimiento cientifico vy
tecnolégico para reconocer, interpretar, inventariar, ordenar
y orientar esa rigueza ambiental, bajo una concepcidén integradora
del manejo de los recursos, que privelegie las interacciones del
ambiente natural y del ambiente construido, para generar el
bienestar de la poblacién.

I1I.2.2 La capacidad de formacién de recursos humanos
Los recursos humanos constituyen la capacidad y el soporte

del sistema cientifico vy tecnolégico local y realizan actividades
muy variadas que pueden ir desde el ejercicio de la docencia en
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general hasta la administracién, divulgacién y promocién de la
ciencia, la ejecucién de labores técnicas de produccién, control
Y sSeguimiento de procesos y productos, la generacién de
informacién cientifica y técnica y, finalmente, la realizacién de
investigacién cientifica y tecnolégica original.

Mérida ha conformado recurscos humanos altamente calificados
gue cubren la gama de actividades antes mencionada, agrupados en
alrededor de 50 centros e institutos de investigacién cientifica
y tecnoldgica de numerosas instituciones de educacién superior, -
propiciados y liderizados por la Universidad de Los Andes.

En el estado Mérida hay una fuerza de trabajo con formacién
profesional gue supera proporcionalmente a la que existe en el
resto del pais. Mas de 36 mil estudiantes universitarios y
centenares de estudiantes a nivel técnico son una mano de obra
calificada, potencialmente utilizable en labores de investigacién
cientifica y/o tecnolégica.

La capacidad instalada de centros de formacién de
investigadores para la ciencia y la tecnologia a nivel de
postgrado incluye cursos de especializacidédn, maestria vy
doctorado, algunos de los cuales son inicos en el pais y en
América Latina. Debe sefialarse la existencia de maltiples
laboratorios, centros e institutos de investigacidn y de
prestacién de servicios especializgdos en diversos campos
disciplinarios. Se destaca la realizacién permanente de
congresps, simposios, reuniones cientificas y conferencias en la
mas variada gama del saber.

Hay m&s de dos centenares de investigadores activos con
financiamiento de los organismos de fomento de la investigaciodn
cientifica de la universidad, de organismos nacionales piblicos y
privados y del exterior. Hay también una capacidad altamente
calificada, relativamante ociosa, cuyos niveles de formacién y
excelencia, en algunos casos, no han sido suficientemente
capitalizados. Mads de dos millares y medios de profesores
universitarios muchos de los cuales tienen estudios de postgrado.

La capacidad y diversidad de recurscs humanos por sus
dimensiones en relacién con el Area metropolitana y con el Estado
ha formado una red de interconexiones muy estrecha y diversa
entre las instancias gubernamentales, la actividad econémica y

juridica y la universidad.
El lineamiento estratégico para esta vocacidn es
conquistar la excelencia y elevar cualitativa y cuantitativamente

la capacidad de los recursos humanos del sector cientifico
tecnolégico.

III.2.3 La agroindustria
La vocacién agricola y agroindustrial del estado Mérida se

asienta en la potencialidad de las tierras planas del sur del
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Lago de Maracaibo y en la diversidad ambiental de las tierras
agricolas de las zonas montafosas. Esta vocacién comprende:

* Los cultivos tradicionales gue presentan, segin los pisos
climdticos, particularidades y condiciones apropiados para su
desarrollo: platanos, tubérculos, especialmente la papa, aijo,
hortalizas y café.

* Los cultivos que podemos llamar ex6ticos de reciente y
creciente desarrollo: flores, espaArragos, fresas, manzanas,
alcachofas, duraznos y champifones.

* Los cultivos alternativos tradicionales y exéticos con
potencial de desarrollo: zébila y yerbateria medicinal.

* Las industrias tradicionales de alimentos tipicos del
Estado.

* La produccién y la industria ahimal: ganaderia de altura,
ovejas, truchas, abejas, aves y otras.

Uno de los mayores logros en el sector agropecuario del
estado Mérida ha sido el desarrollo de la denominada "ganaderia
de altura” gue actualmente enfrenta dificultades por la elevacién
del costo de sus insumos que puede llevar a su desaparicién. Su
supervivencia exige la creacién de alternativas gue reviertan
esta tendencia. La generacién de tales alternativas en los
insumos de alimentos para la produccién animal seria también una
experiencia altamente beneficiosa para otros renglones de la
produccién animal tales como: porcinos, aves, truchas, ovejos,
que han mostradc ventajas dadas las condiciones ambientales del
Estado.

Dg no hacerse un esfuerzo en esta direccién se perderia un
aprenﬁlzajg tecnolégico de muchos afos. Ademas, se crearia un
déficit alimentario importante local y nacionalmente.

El lineamiento estratégico para esta vocacién es orientar la
investigagién en biotecnologia hacia los campos agroalimentarios
con un criterio de preservacién y racionalidad ecolégica.

I1I1.2.4 El1 turismo

La vocacidn turistica del estado Mérida es innegable y esté
favorecida por:

* La variedad climitica y paisajistica.

* La existencia de una cierta infraestructura hotelera y de
servicios conexos.

* El1 importante patrimonio histérico y cultural en donde
destaca la produccién de artesania.

21



* La condicién de centro cientifico y cultural reconocido a
nivel nacional e internacional.

* El potencial arqueolégico del Estado

* La existencia de centros de formacién de recursos humanos
para la actividad turistica.

* La receptividad de la poblacién meridefia hacia los
visitantes.

El impacto del turismo en las actividades culturales
tradicionales que representan el patrimonio histérico del Estado,
conduce al riesgo de la pérdida de valores artisticos propios de
la regién que no debe escapar de la atenciédn de una politica
cientifica vinculada a la vocacién turistica del Estado.

Por otra parte, el sector C&T puede a su vez contribuir a
dinamizar los flujos turisticos durante todo el afo, promoviendo
un turismo especializado, selectivo, por medio de la organizacién
de eventos cientificos que beneficie tanto al sector cientifico
y tecnolégico como al sector turistico propiamente dicho. Incluso
que posibilite establecer mecanismos de generacidén de recursos
para la actividad cientifica y tecnolégica.

Una politica cientifica y tecnolégica relacionada con la
vocacién turistica del Estado debe favorecer la consolidacién de
una infraestructura turistica integrada, entendiendeo por tal, no
s6lo los servicios tradicionales sino las instituciones que
prestan un servicio educativo y/o de capacitacién de fuerza de
trabajo wvinculada a dicho sector. Igualmente debe evaluar las
potencialidades turisticas del Estado y favorecer la actividad
turistica fundamentalmente aquella que se hace con conciencia
conservacionista. Todo ello a partir del conocimiento del
impacto a nivel econémico, social y cultural de esta actividad
sobre la poblaciédn en general.

El lineamiento estratégico es incentivar a la investigacién
cientifica y tecnolégica para hacer del turismo un objeto de
conocimiento e integrar el sector de C&T a la actividad turistica
en sus diversas alternativas y manifestaciones.

I11.2.5 La artesania

La vocacién artesanal del Estado Mérida constituye una
tradicién previa incluso a la fundacién de su ciudad capital
(samudio, s/f,1). Dicha artesania, ricamente diversificada,
representa la memoria colectiva de nuestro pueblo y constituye
una importante base cultural de la identidad venezolana. Se
considera que en el Estado Mérida coexisten dos tipos de
productos artesanales: los tradicionales y los no tradicionales.

Se entiende por artesania tradicional aquella produccién que

22



expresa el sincretismo cultural de nuestro pueblo, las cualidades
estéticas y wutilitarias conformadas a partir de tres fuentes
culturales: la india, la hispdnica y la africana que a partir del
siglo XV constituyeron el cuadro de actores del escenario
americano. Esta artesania popular, tradicional, ha sido
heredada de nuestros antepasados en virtud de la tradicién oral y
manual y su existencia puede rastrearse hasta tiempos
prehispénicos.

La artesania popular no tradicional es aquella que comprende
una técnica y un estilo de origen reciente gue no se corresponde
necesariamente a la tradicién ancestral o constituye variantes de
la misma. Se da fundamentalmente en los centros urbancs y/0 en
aquellas comunidades rurales gque han incorporado nuevas materias
primas y procesos tecnolégicos.

El sector contiene un panorama de diversidad donde son

importantes lo especifico, 1lo propio, 1lo diferente, 1lo
caracteristico, lo comin y lo innovador (Ramos, Erminy, Romero,
s/f;20). Tiene lenguaijes que le son propios y que demandan el

desarrolle de innovaciones y tecnologias autéctonas para la
produccién de insumos claves, actualmente importados. Vale citar
como ejemplo: pinceles, pinturas, tinturas y colorantes, hornos,
telares, gouvias o herramientas de tallado y torneado, todo ello
con valor de exportacién para mercados latincamericanos e
internacionales en general.

El Estado Mérida cuenta con investigadores en é&reas del
conocimiento potencialmente aplicables a las necesidades de
investigacién del sector artesanal, b&sicamente en Geografia,
Ingenieria Forestal, Ingenieria Mecé&nica, Quimica, Arguitectura,
Humanidades, Fisica, Economia, Etnoboté&nica, entre otras.

El 1lineamiento estratégico es investigar tanto la
continuidad histérica como la experiencia préactica, en particular
la riqueza inventiva creadora, a partir de los recursos naturales
y materiales, asi mismo estudiar el desarrollo de técnicas y
tecnologias para la dinamizacién del sector.

I1T1.2.6 Investigacién y desarrollo y la industria basada
en nuevas tecneclogias

La vocacién industrial del Estado Mérida se ha concretado
hasta ahora en una orientacién hacia la agroindustria. Pero,
dada la capacidad de formacién de recursos humanos y la
concentracién de una "masa critica" de recursos para la
investigacién cientifica y tecnolégica en muy diversos campos, es
posible incrementar la aparicién de industrias caracterizadas por
el uso intensivo de conocimiento. Ejemplo de ello es el
surgimiento de la industria electrénica y de la biotecnologia, y
sus potencialidades de expansi6n, la implantacién de complejos
sistemas de informacién y 1la organizacién de un parque
tecnoldgico en el Estado, asi como la experiencia en
Investigacién y Desarrollo de Centros como el Centro de
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Innovacién Tecnolégica (CITEC), la Unidad de Asesoria, Proyectos
e Informacién Tecnolbégica (UAPIT), el Laboratorio MNacional de
Productos Forestales (LABONAC), el Departamento de Tecnologia de
la Construccién, el Laboratorio de Fermentaciones, el Instituto
de Investigaciones Farmace(ticas, el FIRP, y CEMISID de la
Universidad de Los Andes, de instituciones como el CIDA ¥y
FONAIAP y de empresas de la regién como INDICE, SEMAVENCA,
STANCA, HARTEK, ASPROFOR y FONAIAP, entre otros.

El lineamiento estratégico es definir a mediano plazo una
vocacién industrial de productos con alto valor agregado gue
requiera limitadas dimensiones de espacios fabriles, uso moderado
de materias primas, utilizacién de insumos y procesos no
contaminantes, entre otros. Asi como fortalecer la relacién
entre los laboratorios de Investigacién y Desarrollo regionales y
la industria, nacional o regional, todo ello facilitado por las
condiciones de los recursos humanos y las caracteristicas
ecolégicas que ofrece el medio,
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IV. CRITERIOS PARA LA JERARQUIZACION DE PROYECTOS DEL PLAN DE
C&T DEL ESTADO NERIDA
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IV. CRITERIOS PARA LA JERARQUIZACION DE PROYECTOS DEL PLAN DE
C&T DEL ESTADO MERIDA

Todo lo planteado anteriormente permite sefialar algunos
criterios para jerarquizar programas en dicho plan, ellos son:

1. La relacién del programa o proyecto de investigacidn
cientifica o tecnolégica con una o m&s de las vocaciones locales
identificadas.

2. El caracter interdisciplinario del programa, su impacto
intersectorial y sus potencialidades en la consolidacién de
circuitos innovativos en el eje de C&T.

3. El impacto social y/o en un drea especifica del
conocimiento.

4, La factibilidad econémica e institucional para
realizarlo.

5. La generacién de ventajas competitivas de los resultados
en el caso de investigaciones tecnolégicas.

6. El efecto dinamizador en la formacliédn de recursos humanos
para ciencia y tecnologia.

7. El1 carActer corporativo, interdisciplinario e inter-
institucional del programa.
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V.

IDENTIFICACION DE ALGUNAS ACCIONES DE FUNDACITE QUE
SIRVAN DE BASE PARA EL PLAN DE C&T DEL ESTADO MERIDA

V.1l En Relacién con el Contexto Nacional del Sector de
C&T
V.2 En Relaciétn al Contexto Local del Sector de C&T

V.3 En Relaciétn a las Acciones Internas de FUNDACITE
MERTDA
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V. IDENTIFICACION DE ALGUNAS ACCIONES DE FUNDACITE QUE SIRVAN DE
BASE PARA EL PLAN DE C&T DEL ESTADO MERIDA

La Fundacién para el Desarrollo de 1la Ciencia y la
Tecnologia del Estado Mérida debe acometer ciertas acciones de
carécter estratégico gue tienen como finalidad  posibilitar el
Plan de C&T. Algunas de estas acciones deberdn tener caracter
permanente y otras transitorioc hasta tanto se consolide la base
de accién del Plan de C&T. Estas acciones conforman nichos de
gestién de FUNDACITE MERIDA en si mismo y en su relacidén con
otros agentes del sector cientifico tecnolégico local. Entre
ellas cabe mencionar las siguientes:

V.1 En Relacién con el Contexto Nacional del Sector de C&T

* Promover mecanismos gue permitan estimular la voluntad
politica para fortalecer la capacidad del sector de «cilencia y
tecnologia.

* Generar conciencia de que la investigacién en ciencias
exactas, naturales y sociales es indispensable para satisfacer la
necesidad de conocimiento propia del hombre, como soporte de la
autonomia del pensamiento y como base fundamental de un
desarrollo cientifico tecnolégico propio y auténomo.

* Movilizar a la comunidad cientifica nacional para gue la
asignacién de los recursos financieros provenientes del 2% del
PTB para la ciencia y la tecnologia se hagan realidad a la mayor
brevedad. Generar conciencia nacional sobre el caracter no
inflacionario que este tipo de inversién posee.

* Promover la distribucién diferenciada de los recursos
segun las necesidades, potencialidades, capacidades vy
limitaciones de las comunidades cientificas locales.

# Conquistar la autonomia para la toma de decisiones a nivel
local en lo atinente a la planificacién, administracién, control,
evaluacién y reformulacién de politicas, proyectos y programas
relacionados con el sector de C&T.

# Auspiciar mecanismos para una efectiva descentralizacién
de los programas del CONICIT gque puedan dinamizar el
fortalecimiento de la capacidad cientifica y tecnolégica local ¥y
lograr autonomia plena en su administracién y evaluacidn.

# Articular los programas del CONICIT: ruedas tecnolégicas,
parques tecnolégicos y programas de formacidn de recursos humanos
en gestién cientifica y tecnolégica y vincularlos a las
vocaciones de Mérida y Trujillo para su aplicacién regional.

*# Gestionar la obtencién y generacién de recursos
econémicos y financieros para el crecimiento y consolidacién de
la infraestructura en ciencia y tecnologia, mediante la
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identificacién de fuentes de financiamiento en agencias
internacionales y nacionales; la promocién de programas de
desarrollo tecnolégico con capital pablico y privado, de riesgo
compartido.

V.2 En Relacién al Contexto Local del Sector de C&T

* Auspiciar cambios institucionales de los entes gue
conforman el sistema de ciencia y tecnologia regional para hacer
mids eficiente su gestién.

*# Identificar, promover y potenciar la investigacién, en
especial los grupos Yy centros de investigacién de excelencia y
sus lineas y Areas de accién temética.

* Propugnar investigaciones dirigidas al conocimiento y
mejoramiento de las condiciones de vida en el Estado Mérida.

*# Estimular la reforma de los diversos niveles del sistema
educativo regional para incorporar la visién de la ciencia y la
tecnologia. Apoyar y promover el Proyecto de Educacién Integral .

* Fomentar el 40 y 50 nivel del sistema educativo basado
en la investigacién y la bisqueda de la excelencia.

* Promover aquellos programas de nuevas tecnologias, fébrica
de fédbricas y desarrollos tecnclégicos apoyados en grupos y
centros de calidad.

* Activar la difusién del conocimiento represado en el
Estado y fomentar la creacién de una red de editoriales
especializadas. '

* Gestionar ante el Ejecutivo Nacional y Estatal el
desarrollo urgente de las comunicaciones y de los servicios.

V.3 En Relacién a las Acciones Internas de FUNDACITE MERIDA

* Disenar los mecanismos para garantizar, obtener y
distribuir los recursos financieros provenientes del porcentaje
que se le asigne al sector de C&T en los Estados Mérida vy

Trujillo.

* Desarrollar un programa de anadlisis cientifico de las
prioridades de Ciencia y Tecnologia basadas en las vocaciones

regionales.

* Detectar, promover y establecer mecanismos gque aseguren
una gerencia corporativa de programas cientificos y tecnolégicos
basados en las vocaciones regionales, teniendo como orientacién
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establer un régimen de prioridades que diferencie lo urgente de
lo importante.

* Estudiar, auspiciar y promover la conformacién de un
sistema integral de informacién regional gque contemple el
fortalecimiento y actualizacién de la red de bibliotecas de 1la
regién, la promocién, el establecimiento, consolidacién e
interconexién de bancos de datos especializados Yy 1la
configuracién de subsistemas integrados de informacién
especializados, todo ello basado en un criterio de investigacién
Y gestién de la informacién.

* Coordinar el sector de C&T local para generar conciencia
en los organismos de desarrollo regional y nacional a fin de
articular todas estas instituciones hacia el logro de objetivos
comunes.

* Definir wvias de distribucién de recursos acordes con las
realidades cientificas y tecnolégicas regionales.

* Auspiciar la consolidacién de empresas corporativas de
capital mixto con la participacién activa de FUNDACITE para la
prestacién de servicios basados en conocimientos, nuevas técnicas
Yy nuevas tecnologias.

* Promover el desarrollo de nuevas tecnologias basadas en
el uso intensivo de conocimiento en las &reas de biotecnologia,
microelectrénica, quimica fina y nuevos materiales.

* Constituir wuna unidad de apoyo logistico para eventos de

alta calificacién que vinculen a la ciencia ¥ la tecnologia con
la vocacién turistica del estado Mérida.
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